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Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 61.100,42

Total activo ............................. 61.100,42

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 9.648,19
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –25.275,34
Cuenta corriente con socios .................. 16.626,36

Total pasivo ............................ 61.100,42

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–Los Liquidadores 
mancomunados, José López Montero, Paula Martínez 
González, María del Carmen Nueda García y don Carme-
lo Herrero Hidalgo.–73.054. 

 MAQUINARIA DE ALIMENTACIÓN, 
PROYECTOS Y EQUIPOS,

 SOCIEDAD ANONIMA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1511/2006 y acumulada de este Juzgado de lo 
Social número 23, seguidos a instancia de Miguel Gutiérrez 
Sánchez contra Maquinaria de Alimentación, Proyectos y 
Equipos, Sociedad Anónima, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto, de fecha 22 de noviembre de 2007, por el 
que se declara a la ejecutada Maquinaria de Alimentación, 
Proyectos y Equipos, Sociedad Anónima, en situación de 
insolvencia legal total, por importe de 64.799,73 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 22 de noviembre de 2007.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–72.732. 

 MARGALQUEZ 
CONSTRUCCIÓN, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
177/07 C, a instancias de Eugenio Rivallo Corchero, 
contra Margalquez Construcción, SLU, en la que el día 
6.11.07 se ha dictado auto, por el que se declara al ejecu-
tado Margalquez Construcción, SLU, en situación de in-
solvencia por importe de 7.963,2 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 6 de noviembre de 2007.–María José Del-
gado Iribarren Pastor.–72.646. 

 MC 4, S. A.

(En liquidación)

El accionista único de la sociedad, ejerciendo las com-

petencias de la Junta general decidió, entre otros acuer-

dos, en fecha 22 de octubre de 2007 cesar al Liquidador 

único, nombrar a don José María del Castillo Arranz 

como nuevo Liquidador único y aprobar el siguiente Ba-

lance final de liquidación:

Euros

Activo:

Bancos................................................... 500,66

Total activo ............................. 500,66

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Resultados ejercicios anteriores............ –59.570,55
Pérdidas y ganancias ............................. –30,00

Total pasivo ............................ 500,66

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos por el artículo 275 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Liquidador único, 
José María del Castillo Arranz.–73.040. 

 MECATEZ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

MECATEZ, SOCIEDAD LIMITADA
GRUPO ANKO 2007,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general universal de 
«Mecatez, Sociedad Limitada», con fecha 23 de noviem-
bre de 2007 aprobó por unanimidad tanto el Balance de 
escisión, cerrado el 30 de septiembre de 2007, como su 
escisión total, disolviéndose sin liquidación y transmi-
tiendo su patrimonio a dos sociedades, una de nueva 
creación, «Mecatez, Sociedad Limitada», y otra preexis-
tente, «Grupo Anko 2007, Sociedad Limitada», todo ello 
conforme al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y el Balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en el plazo de un mes desde la fe-
cha del último anuncio de escisión en virtud del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zamudio, 28 de noviembre de 2007.–El Administra-
dor único, Jesús Manuel Camiruaga Sánchez.–73.370.

1.ª 3-12-2007 

 MOBILACCES 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 277/07 de este Juzgado, seguido a instancia 
de Werner Wittwer Nackunstz, contra la empresa 
Mobilacces 2000, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado, en fecha 26 de noviembre de 2007, 
auto en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 12.166,27 euros de 
principal, más 1.800,00 euros para intereses y 1.800,00 
euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Benidorm, 26 de noviembre de 2007.–El Secretario 
Judicial, Juan Antonio García Laínez.–72.730. 

 MUÑOZ ALCOLADO, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 86/2004 que se sigue en este Juzgado de lo So-

cial número 3 de Ciudad Real, a instancia de Antonio 
López Navarro y La Fraternidad, contra Muñoz Alcola-
do, S. L., se ha dictado resolución en fecha 25/09/2007, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo:

a) Declarar al ejecutado Muñoz Alcolado, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 725,94 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Ciudad Real, 9 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial, Pilar Alonso González-Alegre.–72.500. 

 NEXIFOR, S. A.
La Junta general de accionistas de la sociedad celebra-

da el 27 de junio de 2007, acordó la disolución de la so-
ciedad y apertura del periodo de liquidación.

La Junta general de accionistas de la sociedad celebra-
da el 26 de noviembre de 2007 aprobó el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones ..................................... 170.782,64
Inversiones financieras ......................... 16.543,90
H.P. deudora IVA ................................ 3.172,00
Tesorería .............................................. 80,73

Total activo ............................ 190.579,27

Pasivo:

Capital .................................................. 231.385,00
Resultados negativos ............................ –226.076,90
Socios y Administradores .................... 185.271,17

Total pasivo ........................... 190.579,27

Barcelona, 26 de noviembre de 2007.–Francisco He-
rrero Moro, Liquidador.–73.781. 

 NIT I DIA, S. A.
Disolución y liquidación

En virtud de acuerdo adoptado en Junta General Ex-
traordinaria Universal de accionistas celebrada el 20 de 
noviembre de 2007, se acordó, por unanimidad, disolver 
la sociedad y nombrar Liquidador a Don Conceso Gon-
zález Nuévalos.

Asimismo, la Junta General Extraordinaria y Univer-
sal de socios de esta sociedad celebrada con fecha 20 de 
noviembre de 2007 acordó por unanimidad la liquidación 
de la compañía, aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 305,34

Total activo ............................. 305,34

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 95.380,62
Prima de emisión................................... 43.268,29
Reservas ................................................ 188.727,20
Resultados ejercicios anteriores............ –568.542,26
Pérdidas y ganancias ............................. 241.471,49

Total Pasivo ............................ 305,34

Barcelona, 22 de noviembre de 2007.–El Liquidador, 
Conceso González Nuévalos.–73.077. 

 NOVA PROMOTORA
DE CONSTRUCCIONES, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación simultáneas

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral extraordinaria de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el 30 de junio de 2007, se procede a la disolución y 
liquidación simultáneas de la compañía y adjudicación 
del haber social resultante, para cuyo fin se aprobó, tam-
bién por unanimidad, el siguiente balance final:


